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Nuestro desprecio a la Ley 

Por más que sea doloroso confesarlo, hay que pregonar a to- 
dos los vientos, en una esperanza quizá ilusoria de mejoramiento. 
que el menosprecio a la ley es una de nuestras principales carac- 
terísticas.  

Refiriéndonos exclusivamente a las  leyes que rigen' en Hon-
duras el ejercicio de la Medicina y de la Farmacia, podemos de-
cir que no hay un solo artículo de ellas que no haya sido violado 
y que la mayor parte es violada constantemente. 

Entre nosotros ejerce la profesión médica y la farmacéutica 
el que quiere. No importa que el artículo 100 del Código de Po-
licía diga q u e  será perseguido corno vago el que ejerza la medi-
cina sin estar autorizado. No faltarán un Alcalde, un Diputado, 
un Gobernador, que amparen enérgicamente al violador de la ley 
que en un correligionario, un amigo, un cómplice y muchas veces 
un socio. 

El que quiere abre una farmacia en Honduras, con autori-
zación o sin ella; la regentea el que quiera, sea o no farmacéutico, 




